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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
Con la entrega de la información se debe garantizar que esta sea “accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita”.

DOCUMENTO ALTERADO, AQUEL QUE PRETENDE SER UNA VERSIÓN PÚBLICA Y QUE NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL PROCESO DE CLASIFICACIÓN. Aquellas copias de documentos en los que se tachan, eliminan u ocultan partes de la información, como consecuencia de una pretendida clasificación de la información pero que carece del acuerdo de clasificación respectivo que determine la condición general de clasificación, la fundamentación aplicable, la motivación correspondiente, en su caso, la prueba de daño y las formalidades que refieren los lineamientos de clasificación y desclasificación de la información emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia,  no puede ser considerado como una versión pública sino como un documento alterado.

Los datos personales de los servidores públicos se encuentran sujetos a un mayor grado de escrutinio y publicidad, siempre que ellos se relacionen con a) recursos públicos, como el caso de sus ingresos; b) requisitos para ocupar un cargo; c) que permitan identificar a los responsables de adoptar actos de autoridad, el nombre, por ejemplo; entre otros. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00403/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa Victoria, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc34940038]A N T E C E D E N T E S

1. El día veintiséis (26) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00540/VIVICTOR/IP/2019, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito la certificación del tesorero y del contralor.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información compartiendo los siguientes archivos electrónicos:
· Archivo adjunto titulado CERTIFICADO TESORERO.pdf: Documento constante de una (01) foja, correspondiente a la certificación de competencia laboral del Tesorero Municipal.
· Archivo adjunto titulado CERTIFICADO CONTRALOR.pdf: Documento constante de una (01) foja, correspondiente a la certificación de competencia laboral del Contralor Interno Municipal.
· Archivo adjunto titulado UTAI-00540.pdf: Documento constante de una (01) foja, en cual se menciona que “se hace entrega de versión pública de las certificaciones arriba solicitadas, adjuntando al presente los archivos correspondientes en formato pdf.”

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el seis (06) de enero de dos mil veinte, estando en tiempo y forma, el particular interpuso el recurso de revisión 00403/INFOEM/IP/RR/2020; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: “No me entregan la información que solicite” (Sic)
·   Razones o motivos de inconformidad: “El municipio me limita mi derecho de acceso a la información pública.” (Sic)


5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de enero de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veintitrés (23) de enero de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante el archivo electrónico Informe 00403.pdf, información que corresponde a lo siguiente:
· Archivo adjunto titulado Informe 00403.pdf: Archivo que se integra de dos (02) fojas, mismas que consisten en un oficio en el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Villa Victoria reitera la respuesta otorgada inicialmente respecto a la solicitud de información 00540/VIVICTOR/IP/2019.

8. El cual, esencialmente, contienen la reiteración de la respuesta inicialmente otorgada a la solicitud de información 00540/VIVICTOR/IP/2019, por lo que al no aportar información novedosa que aunara a lo inicialmente requerido, la Ponencia Resolutoria determinó no poner el archivo a la vista del hoy RECURRENTE. Con la finalidad de que no exista ninguna opacidad dentro de la sustanciación del recurso de revisión, se hace del conocimiento de la particular que el informe justificado será puesto a su disposición junto con la presente resolución.

9. El Comisionado Ponente decreto el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte; posteriormente mediante acuerdo de misma fecha, para un mejor proveer en su estudio y resolución se acordó la ampliación del termino para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc34940039]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc34940040]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc34940041]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diecisiete (17) de diciembre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de diciembre de dos mil diecinueve al veinticuatro (24) de enero del dos mil veinte, sin contemplar en el computo los días veintiuno (21), veintidós (22), veintitrés (23), veinticuatro (24), veinticinco (25), veintiséis (26), veintisiete (27), veintiocho (28), veintinueve (29), treinta (30), treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, uno (1), dos (2), tres (3), cuatro (4), cinco (5), seis (6) y siete (7) de enero de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis (06) de enero de dos mil veinte, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
13. Es preciso mencionar que, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

14. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

15. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
17. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
18. Que el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve.
[bookmark: _Toc2881747]
[bookmark: _Toc34940042]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

19. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en los expedientes de referencia, puede apreciarse que el SUJETO OBLIGADO proporcionó la respuesta a cada una de las solicitudes de información, remitiendo además dos certificados de competencia laboral; el primero en la Norma Institucional: “Administración de la Hacienda Pública Municipal” y el segundo “Ejecución de las atribuciones de los órganos internos de control en la administración pública municipal”, ambos con la leyenda “VERSIÓN PÚBLICA”. El recurrente presentó su recurso de revisión mediante el cual señala como acto impugnado el que no se le entregó la información solicitada y como motivo de inconformidad, que el municipio limita mi derecho de acceso a la información pública.  

20. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en determinar si los documentos anexos a la respuesta corresponden a las Constancias de Certificación de los servidores públicos requeridas y si dichos documentos son dichas constancias o bien son documentos alterados. 

21. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata es procedente, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II, V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc34940043]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc34940044]El derecho de acceso a la información publica.

22. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejorar la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

23. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Ahora bien, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

25. Por su parte el artículo 4 de la Ley de Transparencia del Estado, refiere que la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible, privilegiando el principio de máxima publicidad y que podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada; mientras que el artículo 11 de la misma norma determina que con la entrega de la información se debe garantizar que esta sea “accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita”.

26. En el caso que se resuelve, la persona pretende acceder a las certificaciones que deben tener el Tesorero y el Contralor, siendo el caso que el sujeto obligado entregó dos constancias que corresponden a los certificados de competencia laboral en la norma institucional “Administración de la hacienda pública municipal” y “Ejecución de las atribuciones de los órganos internos de control en la administración pública municipal”. Ambas normas laborales son, precisamente, las que corresponden a quien debe ocupar el cargo de Tesorero Municipal y Contralor Municipal, por lo que en este sentido no hay tema de conflicto para determinar que el sujeto obligado reconoce que posee la información y la entrega. 

27. Ahora bien, la primera de las dos constancias referidas fue expedida el 27 de junio de 2016 y la segunda el 24 de mayo de 2019. Al ser remitidas, anexas a la respuesta de la solicitud, el sujeto obligado manifiesta y acredita la posesión de la información en cuestión, pero la solicitud de acceso a la información fue presentada el 26 de noviembre de 2019, cinco y seis meses después de que se expidieran dichas documentales. La falta de un pronunciamiento claro, preciso, que refiera en la respuesta quién es actualmente el tesorero municipal y quien el contralor municipal disminuye la calidad de la información entregada y no permite que lo entregado cumpla con el principio de actualización y confiabilidad.

28. Un segundo aspecto a considerar consiste en el contenido de las dos copias digitales de los documentos entregados. En ambos casos, atraviesa el documento una leyenda en línea transversal que refiere lo siguiente: “VERSIÓN PÚBLICA”, mientras que en la respuesta se refiere que “se hace entrega de la versión pública de las certificaciones arriba solicitadas” (sic). 

29. El artículo 3 fracción XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la versión pública es aquel documento en el que se elimine, suprima o borre la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. Por su parte, el artículo 122 de la misma norma refiere que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo que dispone el Título sexto de dicha norma.

30. La clasificación de la información es una restricción al derecho humano que puede ser temporal, en el caso de la causal de reserva, o permanente, en el caso de la confidencialidad, pero por ser una restricción debe cumplir con una serie de formalidades, previo a la elaboración de la versión pública.



31. Para realizar una versión pública de la información que será entregada a una persona que la esté solicitando, se deberá de verificar el tipo de información que se contiene y si la misma es susceptible de ser clasificada en alguna de las modalidades establecidas por la Ley y verificar que la información que se protegerá efectivamente encuadre en el supuesto y no simplemente eliminar la información sin justificar dicha acción.

32. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados para clasificar información deben determinar si la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, siendo los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación, en un primer momento. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, identificar el supuesto legal que justifique la clasificación; motivar su decisión y, en su caso, precisar el plazo de dicha restricción.

33. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

34. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

35. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


36. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

37. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
…
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
…
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
…
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

38. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

39. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

40. En el caso que se resuelve, de las documentales que forman parte del expediente no se puede acreditar que: 1. Se señalara qué información es objeto del acto de clasificación; 2. No se aprecia que el titular de la unidad administrativa que administra la información haya propuesto, solicitado o determinado la clasificación; 3. Que el Comité de Transparencia del sujeto obligado, en un acto formal, haya confirmado, modificado o revocado la clasificación de la información; 4. No se aprecia la determinación que precise que la información debe der clasificada como reservada o confidencial; 5. No existe una fundamentación específica para sustentar la restricción al derecho y 6. No se determina, en su caso, el periodo de dicha restricción. Por lo tanto, y toda vez que una versión pública es la consecuencia de la adopción de un acto formalmente válido que restringe el derecho, lo que en este caso no ha ocurrido, es de desestimarse como versión pública de un documento, los documentos alterados que se anexaron en la respuesta de la solicitud.

41. DOCUMENTO ALTERADO, AQUEL QUE PRETENDE SER UNA VERSIÓN PÚBLICA Y QUE NO CUMPLE CON LAS FORMALIDADES DEL PROCESO DE CLASIFICACIÓN. Aquellas copias de documentos en los que se tachan, eliminan u ocultan partes de la información, como consecuencia de una pretendida clasificación de la información pero que carece del acuerdo de clasificación respectivo que determine la condición general de clasificación, la fundamentación aplicable, la motivación correspondiente, en su caso, la prueba de daño y las formalidades que refieren los lineamientos de clasificación y desclasificación de la información emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia,  no puede ser considerado como una versión pública sino como un documento alterado.

[bookmark: _Toc34940045]II. Sobre la improcedencia de una pretendida versión pública de la información requerida. 

42. Cierto es que los datos personales son aquella información concerniente a una persona, identificada o identificable, entre ellos el nombre, los rasgos físicos, la edad, la profesión, escolaridad, entre otros. Y que, todas las personas poseemos este tipo de información. Pero también lo es y resulta de explorado derecho y existen diferentes referencias de este órgano y de diversos órganos jurisdiccionales, que han reconocido que los datos personales de los servidores públicos se encuentran sujetos a un mayor grado de escrutinio y publicidad, siempre que ellos se relacionen con a) recursos públicos, como el caso de sus ingresos; b) requisitos para ocupar un cargo;[footnoteRef:2] c) que permitan identificar a los responsables de adoptar actos de autoridad, el nombre,[footnoteRef:3] por ejemplo; entre otros.  [2:  CURRÍCULUM VÍTAE DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SON CONFIDENCIALES LOS DATOS QUE CONTIENEN RELATIVOS A FECHA DE NACIMIENTO, CURP, ESTADO CIVIL, DOMICILIO Y NÚMERO TELEFÓNICO. La información relativa al currículum vítae de los trabajadores al servicio del Estado es información pública, con excepción de los datos personales que contengan, es decir, los que trascienden a su intimidad como son, entre otros, su dirección, teléfono, fecha de nacimiento, estado civil y CURP, los que deben ser clasificados como confidenciales en términos de lo previsto en el artículo 3°, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, a diferencia de los datos relativos a la antigüedad y la trayectoria laboral, dentro del Poder Judicial de la Federación y fuera de éste, las incidencias laborales, el proceso de selección realizado para ocupar el puesto y el perfil necesario para desempeñar el mismo. En ese tenor, de la versión pública que se genere del currículum vítae de un servidor público deben suprimirse los referidos datos confidenciales. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_materia/documento/2016-11/Criterios_emitidos_por_el_CAI.pdf]  [3:  NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE REFERIRSE AQUÉL QUE CORRESPONDA AL DE SU NOMBRAMIENTO O REGISTROS OFICIALES EN SU EXPEDIENTE LABORAL, CUANDO LA MATERIA DE LA SOLICITUD SE ENCUENTRE RELACIONADA CON EL MISMO. En el caso de que la solicitud de acceso a la información se encuentre relacionada con datos de servidores públicos, la referencia que se haga de su nombre debe ser la correspondiente a aquél con el cual se hubiese otorgado el nombramiento respectivo o el que corresponda a sus registros oficiales en su expediente laboral. Ello, con el propósito de crear certeza en la determinación de la persona a la que se refiere y en la objetividad de la información que se otorga. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/publicaciones_materia/documento/2016-11/Criterios_emitidos_por_el_CAI.pdf ] 

 
43. En el caso que se resuelve se trata de dos documentos que forman parte de los requisitos legalmente establecidas y que previamente se han referido para ocupar dichos cargos. Las normas citadas y la propia fecha de la expedición de los certificados, permiten apreciar que, si se trata de los servidores públicos designados al inicio de la actual administración, los documentos y los datos personales como los rasgos físicos fueron capturados en fotografías proporcionadas durante la fecha en la que ya se desempeñaban en las funciones públicas para las que se requiere dicha certificación.

44. Adicionalmente debe considerarse que, por tratarse del Tesorero Municipal y del Contralor Municipal, ambos cargos forman parte de los mandos superiores de la administración pública municipal, son en consecuencia, servidores públicos que entre sus atribuciones se encuentras tareas de la mayor relevancia para el sujeto obligado. 

45. En consecuencia, el nombre y la fotografía que pudieran contenerse en los certificados requeridos no son datos personales susceptibles de ser protegidos porque corresponden a servidores públicos que desempeñan cargos de mandos superiores en el sujeto obligados, su difusión es indispensable para identificar precisamente al servidor público que ocupa dicho cargo el que además cumple con este requisito laboral legalmente establecido y porque los rasgos físicos obtenidos corresponden al de la persona y por tener que ser actualizados debieron obtenerse durante el desempeño de su cargo actual, además de que forman parte de un documento que es esencial para acreditar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

46. Es en mérito de lo antes dispuesto que el Pleno de este Órgano Garante considera parcialmente fundados los motivos de inconformidad ya si bien se entregaron, anexos en la respuesta, dos documentos que presumiblemente corresponden a los certificados de competencia laboral del Tesorero y Contralor Municipal, no existe un pronunciamiento claro y preciso que refiera que esos documentos corresponden a los de los actuales servidores públicos que desempeñan dichos cargos. Adicionalmente, el presentar una pretendida versión pública que no cumple con las debidas formalidades, propicia que dichas documentales no puedan ser consideradas formalmente como versiones públicas sino como documentos alterados y, toda vez que los datos personales consistentes en el nombre y la fotografía que pudiera contener dichos documentos, expedidos durante el periodo en el cual esas personas ya se desempeñan como mandos superiores del sujeto obligado, no son susceptibles de gozar de la protección de la clasificación de la información representa, se considera procedente modificar la respuesta y ordenar se precise y entregue.    
[bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]
47. Consecuentemente, por actualizarse lo dispuesto en las fracciones II y V, pero por no actualizarse lo señalado en la fracción VI, todos del artículo 179 de la ley de la materia, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión ya que la información entregada limitó su derecho de acceso a la información. 

48. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública reconocido constitucional y convencionalmente en favor del particular.

49. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:





[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc26394555][bookmark: _Toc34940046]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00403/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Villa Victoria, y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 
a) El certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Administración de la Hacienda Pública Municipal” y precisar, en su respuesta, que corresponde al actual Tesorero Municipal.
b) El certificado de competencia laboral en la Norma Institucional “Ejecución de las atribuciones de los órganos internos de control en la administración pública municipal”, y precisar, en su respuesta, que corresponde al actual Contralor Municipal.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE, la presente resolución y su informe justificado.
QUINTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DECIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19)de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 00403/INFOEM/IP/RR/2020.
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